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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003031-2021-01003 00 

No podrán ser tenidas en cuenta las diligencias de notificación 

surtidas por la parte actora como quiera que no se remitió a este 

juzgado copia cotejada de la remisión del citatorio que trata el artículo 

291 del Código General del Proceso, como se ordenó en providencia del 

27 de julio de 2022. 

Así las cosas, deberá el actor realizar las diligencias de notificación 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del ibídem, 

o de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 pues se observa del libelo genitor que aportó dirección electrónica 

para la notificación del extremo pasivo. 

Se agrega a los autos el certificado de tradición y libertad del folio 

de matrícula inmobiliaria 50C-1479325 del cual se observa el registro 

de la inscripción de la demanda. 

Se toma nota de las manifestaciones señaladas en el anexo15 del 

apoderado demandante en sustitución. 

NOTIFÍQUESE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 85 del 

20 de SEPTIEMBRE de 2022, fijado en la página web de la Rama 

Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-

de-bogota/85 
 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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